
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Expediente No. 630014003006-2019-00461-00 
Armenia, Quindío, dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a lo manifestado por la Apoderada Judicial de la parte demandante, se le 
informa a la peticionaria que, el oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Armenia, fue enviado al correo electrónico 

notificacionesprometeo@aecsa.co, el 28 de septiembre de 2020 para que, fuera dicha 
parte la que realizara los trámites respectivos ante esa oficina. 
 

Por lo anterior, se le requiere nuevamente para que, proceda a realizar la inscripción 
de la medida de embargo sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-215163, en el término de 30 días siguientes a la notificación por estado del 

presente proveído, so pena de decretar el desistimiento tácito conforme los 
lineamientos del Art. 317 C.G del Proceso. 
 

 
Notifíquese 

 
 
Luz Stella Arias Palacio 

Juez 

 
LMGR. 
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